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NO 045/2022 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, Habiendo la visita de los Representantes del GOBIERNo 
NACIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, con el 
objeto de realizar el ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA PRIN 
POLICIA ESCOLAR DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 
ENTREGA DE EQUIPAMIENTO Y EFECTIVOS POLICIALES al 
Municipio de Llallagua, haciendo presencia el MINISTRO DE 
GOBIERNO y COMANDANTE NACIONAL 
BOLIVIANA, acto a realizarse en el Estadio Irineo Pimentel Rojas 
del Municipio de Llallagua. 

ERA 

DE LA POLICIA 

Que, El Pleno del Concejo Municipal de Llallagua, en virtud de sus específicas atribuciones 
que le faculta la Constitución Política del Estado, la Ley No 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización, el numeral 4, del Articulo 16 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales y otros instrumentos normativos en actual vigencia, Resuelve emitir la 

siguiente 

RESUEL VE: 

ARTICULO PRIMERO.- Por medio de la presentey por mayoría de votos en el Concejo 
Municipal, de acuerdo al Artículo 10 del REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES 
DEL HONORABLE_CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA otórguese el RECONOCIMIENTO 
como HUESPED DE HONOR al ciudadano: 

Cnl. DESP. Bernardo Isnado Pimentel 
cOMANDANTE DEPARTAMENTAL DE LA POLICÍA POTOSÍ 

Por la visita que realizan a nuestro Municipio de Llallagua, agradeciendo de antemano por la 
colaboración y apoyo brindado, que promueve al desarrollo de nuestro Municipio de Liallagua 

Y por ende para todo el Estado Plurinacional de Bolivia. 

ARTICULO SEGUNDO.- Que se remita una copia suscrita de la presente Resolución 
Municipal a la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, 
para su conocimiento y su legal cumplimiento. 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 

Llallagua, a los Cinco días del mes de Mayo del año Dos Mil Veintidós. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, cÚMPLASE YARCHÍVESE 

E CON 

AEanpo Delyado Chllaj 
A ÝRESIDENT 

Aeraitr ttuctpa cartcan 
CONCEJAC SECHÊTARIA 
CONCEJO HUNICPAL OE LLALLAL 
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